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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día  24 de ju lio de  1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

e
Divisas procedentes de ex

portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y definitiva
mente

COMPRA VENTA COMERA

Francos . . . . . ................................................ .
Libras .................\ extrarleanng -------( cica ring ..................
Dólares .............................................................. .
Liras ............................................ . ....................
Francos suizos ...............................................Reichsmark ............................. .......................*
Beigas ........... .......................................... .
Florines ..................................................... .
Escudos ........................................................... .
Beso moneda legal ...................... ...............
Coronas suecas ..............................................

20,50 
4U,60 ( 
3b,lü t 
10,95 
57,60 

2-53,00 
4,24

*13,50
2,5ó
2,60

21,00
41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66

23,60
46.55
43,b0
12.56 

>
290,05

»

50,00
2,90

>
9

NOTA. Las divisas no cotizadas deberán remitirse a] Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro..

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUESCA

Por doña Dolores Rivares Cosialls, 
viuda, domiciliada en- Boltafia, calle de 
Ramón y Cajal, número 29, se ha de
nunciado ante esta Delegación de Ha 
cienda la desaparición durante la domi
nación marx.sta de los siguientes valores 
de su propiedad:

Deuda Perpetua Interior 4 por 100, con 
impuesto, emisión de] año 1930, serie C, 
número» 104.712 y  104.713, por un im
porte total de diez mil pesetas nomina
les. *

Lo que 6e hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos referi
dos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que, de no verificarlo, 
serán declarados bulos y fuera de circu
lación.

Huesca, 7 de julio de 1941.—El De
legado de Hacienda, Marcos Melín.

3.174-X-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don Florencio Barneda Genis, do- * 
miciliado en San Felíu de Guixols, calle 
de Gerona, número 40, se ha denunciado 
ante esta Delegación de Hacienda la des
aparición durante la dominación marxis- 
ta de los siguientes valores de su pro
piedad :

Deuda Amortizable a) 5 por 100, emi
sión del año 1927, libre de impuestos, 
serie B, números 40.099, 40.100, 40.101 
y 40.102, por un importe total de diez 
mi] pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de treinta días en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que de no verificarlo, 
serán declarados nulos y fuera de cirdu- 
lación.

Barcelona, 1 de julio de 1941.—El De
legado de Hacienda, Moisés Iglesia*. 

3.171-X-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don Juan  Barneda Genis, domici
liado en San Felíu de Guixols, calle de 
Gerona, número 40, se ha denunciado 
ante esta Delegación de Hacienda la des
aparición durante Ja dominación marxis- 
ta de los siguientes valores de su pro
piedad :

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión del año 1927, libre de impuestos, 
serie B, números 40.095, 40.096, 40.097 
y 40.008, por un importe total de diea 
mil pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez pfor el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de lo9 títulos refe
ridos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
trein ta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de rnayo siguiente, 
en la inteligencia que de no verificarlo, 
serán declarados nulos y fuera, de c i r c u í  
lación. , -

Barcelona, 1 de julio de 1941.—El D e-' 
legado de Hacienda, Moisés Iglesias. 

3.172-X-O. ,
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BURGOS 
Nueva industria

Peticionario: Don Dionisio B asu rto '
Alonso.

Objeto de la industria: Instalar un 
lavadero mecánico de lanas para la in- 

j dustria textil.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta-, 
dos por la misma presenten dentro del 
plazo de diez días los escritos que esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las Oficinas de 
esta Delegación. r.

Burgos, 17 de julio de 1941.—E] In
geniero Jefe. Antonio López Monís.9031X-0.
DELEGACION DE HACIENDA DE 

LA PROVINCIA DE HUELVA
Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula  d e citación
Desconociéndose el a c t u a l  domicilio de 

Juan  Pozuelo Diaz; que últimamente lo 
:uvc en la calle de Velarde, número 2, 
de El Can rsllo. se le hace saber por me- 
ái>j de la presente que a las once horas 
del día 7 de ag osto 'v  en esta Delega
ción. calle Velarde, núrnebo 1, ha de ce- ’ 
lebrarse Jun ta Adm inistrativa para ver 
V fallar el expediente número 40^/40 
instruido por aprehensión de 18 kilos de 
café tostado, un burro y 70 pesetas, en 
el que figura encartado, así como que 
puede presentar en el acto de la Junta
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las pruebas que estime pertinentes a su 
mejor defensa y que tiene derecho a de
signar un Vocal que forme parte de lá 
misma y que habrá de ser individuo de 
la Cámara de Comercio, comerciante o 
industrial matriculado en esta capital, 
con más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedi

m ientos de 29 de julio de 1924; debiendo 
advertirle que de no concurrir será fa 
llado en rebeldía.

Huelva, 19 de julio do. 1941.— El Se
cretario de la Junta, Fernando D íaz.— 
Visto bueno : El Delegado Presidente, A i- 
va rez.

1.247-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LOGROÑO 

Ampliación de industria

Peticionario: Sociedad Anónima Ule- 
cia, Logrqño.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de una máquina pestañadora cerrado
ra, con una producción de 2.00Q latas 
por hora, y una rizadora de tapas. A m 
bas, de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados y por duplicado, 
en esta Delegación de Industria, Ca
pitán Cortés, número 2, dentro del 
plazo de diez días.

Logroño, 28 de junio de 1941.—El In
geniero Jefe, F. Gómez Escolar.

909-X-O

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL GUADALQUIVIR

Anuncio

P or don Jesús M urciano de las Cue
vas, en nom bré y  representación de don 
Leopoldo Rodríguez Barcena, A dm inis
trador del Hospital de la Santa R esu
rrección de Nuestro Señor Jesucristo en 
la ciudad de Utrera (Sevilla), se presen
ta instancia dirigida al señor. Ingeniero 
Jefe de Aguas de la Cuenca del Gua
dalquivir, en súplica de que se anuncie 
en el B O LE TIN  O F IC IA L . D E L  E STA 
DO y en el de las provincias de Sevilla 
y Cádiz, la petición de una concesión de 
aguas públicas, con sujeción a la siguien
te n o ta :

Nom bre del peticionario: Don Leopol
do Rodríguez Barcena, Adm inistrador 
del Hospital de la Santa Resurrección de 
Nuestro Señor Jesucristo, en la ciudad 
de- Utrera.

Nombre del representante en S ev illa : 
Don Jesús. Murciano de las.«Cuevas, con 
domicilio en «Villa Fructuosa» (Gua- 
daira).
• Clase de aprovechamiento que se pro
yecta : Riegos de seis hectáreas de tie
rras de la Haza, denominada Los Pre
tiles. sita en término municipal de Se
villa.

Cantidad de agua que se p ide: Cinco 
litros por segundo.

■ Corriente de donde se lia de derivar: 
Ríu Guadaira.

Término municipal en que radien la 
toma : Sevilla.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento del ar
tículo 11 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el Real 
Decreto de 27 de marzo de 1931, abrien
do un plazo de treinta días naturales 
que empezarán a contarse desde aquél 
en que figure inserto este anuncio en el 
BOLETIN O FIC IAL D EL ESTADO.

Durante dicho plazo deberá el peticio
nario presentar su proyecto en las ofi
cinas de ia Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Guadalquivir, sitas en ‘Sevi
lla, Plaza de España, Sector 2.° Puerta 
de Aragón, admitiéndose asimismo otros 
proyectos en competencia que tengan el 
mismo objeto o sean incompatibles con él.

Los proyectos -serán presentados en la 
forma que dispone e! artículo 12 del Real 
Decreto Ley antes citado.

A las doce horas del siguiente día la
borable de aquél en que termine el pla
zo de los treipta lijados se procederá a 
romper los precintos de. los proyectos 
presentados, con asistencia de los peti
cionarios que deseen hacerlo, levantán
dose de ello el acta que determina el 
artículo 13 del repetido Real Decreto 
Ley.

Sevilla, 16 de julio de 1941.— P. • F 
Ingeniero Jefe de Aguas, Francisco Gra- 
ciani.

1.246-0.

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER 
Anuncio

Habiéndose convenido con la represen
tación de los Tenedores de 1» Deuda M u
nicipal de Santander la fórm ula de con
versión de las Obligaciones municipales 
que se concreta en el anuncio • publicado 
en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTA 
DO, de fecha 6 de noviem bre de 1940, 
y en el de la provincia de Santander, de 
fecha 11 del mismo mes y año, cuya 
fórmula, con la de unificación de deudas, 
ha m erecido la aprobación del M iniste
rio de Hacienda, según Orden de fecha 
25 de enero de 1941, esta Excm a. Cor
poración M unicipal ha tenido que de
morar la puesta en ejecución de dicha 
fórmula, indispensable para la reorgani
zación de su hacienda, en primer lugar 
por el retraso en la percepción de nue
vo* recursos que tonificarán su economía

y más tarde ante la catástrofe origina
da por el siniestro de los días 15 al 17 
de febrero, que ocasionó el colapso de 
la Tesorería municipal.

Reiterada por orden aclaratoria de 9 
de julio de 1941.1a facultad del Ayun
tamiento de establecer los recursos es
pecia les, indispensables para la nivela
ción presupuestaria, y deseando esta Ex
celentísima Corporación municipal n o .d e 
morar por más tiempo 'la ejecución de la 
fórmula de conversión concertada, sub
siste la dificultad de Tesorería que im
pide llevar a cabo la citada fórmula en 
su integridad; por tanto, como medio de 
ponerla en ejecución, teniendo en cuen
ta las circunstancias de la Tesorería, pe- 
ro manteni mdo el compromiso adquiri
do, se hace público, a los efectos que ae 
dirán, lo sigu iente:

1.° Las cédulas de Crédito Local que 
se entreguen a cambio de las obligacio
nes que se canjeen, llevarán como pri
mer cupón adherido el del próximo ven
cimiento de 30 de septiembre de 1941.

2..° Las Obligaciones municipales de 
los empréstitos, de 1909 y 1914 deberán 
llevar adheridos todos los cupones ven
cidos y no satisfechos, los cuales n o .se 
rán de abono.

3.° Las indicadas cédulas de Crédito 
Local serán del 5 por 100 de interés 
anual con lotes o premios, emisión de 
1941, por haberse agotado según infor
ma la entidad emisora las cédulas del 
4 por 100 que se habían previsto,’ ¿1 con
certarse la fórmula entre el Ayuntam ien
to y los obligacionistas.

4.° Se entenderán conformes con 1a 
fórmula que queda expuesta todos ios 
obligacionistas que no presenten sus es
critos en contra dentro del plazo de diez 
días naturales, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
BO LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTAD O , 
hecho público a su vez en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y e n ’ la Prensa 
de Santander y Barcelona coh cinco días 
de anticipación, por lo menos, a la ter
minación de dicho plazo.

5.° Los que se hallaren conformes y 
por tanto dispuestos a prestar su coope
ración al Excm o. Ayuntam iento de San
tander, podrán desde el próxim o día 5 de 
agosto proceder a las operaciones de 
canje, en los términos que quedan ex
presados, en cualquiera de los Bancos de 
esta plaza, así como en las plazas de 
Barcelona y Madrid, en las entidades 
bancarias que se dirán oportunamente. 
Estas operaciones- de canje serán libres 
de gastos para los obligacionistas.

6 .° .  Subsisten las condiciones de la 
fórmula de conversión publicadas en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO 
de fecha 6 de noviembre de 1940, en 
cuanto no se opongan a lo establecido 
en los párrafos precedentes.

Santander, 21 de ju lio de 1941.— El 
A lcalde. Emilio Pino.

3 .220-X -0 .
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A Y UNTAM IENTO  DE HU E L V A

S u b a s ta  d e  la s  o b r a s  de construcción de 
un Palacio Municipal

Rectificación

 Habiéndose padecido error de copia- en 
ei anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL E8TADO eorrespondien- 
te ai día 6 del comente mes, ae ad
vierte que - el párrafo octavo de dicho 
ammcio referente al pago del precio de 
las* obras, queda redactado en la siguien
te  forma:

«El pago del precio de las obras se 
liará oon cargo a la consignacidn de un 
millón doscientas mil pesetas qué figura 

el presupuesto extraordinario de gus
tos del interior formado en 19o9 y apro
bado por el señor Delegado de'Hacienda 
«le - C'ta provincia, capítulo 1.°. articu
ló 1.°, partida l . n, de la cual se dis
pondrá por cuartas partes eu cuatro 
anualidades, que so contarán desdo el 14 
do mayo de 1940, fecha del contrato de 
préstamo del Banco, do Crédito Local do 
España, el cual facilitará los fondos par* 
dicha obra con arreglo al expresado ;on 

 trato. C o rn o  complemento del crédito 
previsto en ei citado presupuesto extra- 
ordinario, el rosto del importo de la obra 
se abonará con cargo a los presupuestos 
ordinarios que se expresan a continua, 
oión: En el de 1942, ciento setenta y cin
co mil pesetas; en el de 1943, trescientas 
mil pesetas, y en el de 1944, quinientas 
veinticinco mil pesetas; quedando la Al
caldía autorizada para gestionar del Ban
co de Crédito Local una ampr ación del 
préstamo concedido en la cuantía dicha 
de un millón de pesetas, y en todo caso 
de la necesaria para el pago de la tota
lidad de la ob ra ; y si, como es «de es
perar. se obtuviese dicha ampliación.* se 
formará el correspondiente presupuesto/ 
extraordinario con el indicado objeto, y 
se anularán las anualidades indicadas de 
los ordinarios o dejarán de consignarse 
en los mismos.

Lo que se hace público para su gene
ral conocimiento.

Huelva, 16 de julio de 1941.—El Al
calde accidental, Luis Gras Arriaga —Ki 
^Secretario, M. Garrido Perelló.

1.368-0.

A U D IEN C IA  TERRITO RIAL DE PAL
MA DE MALLORCA  

Secretaría de Gobierno

 Pe conformidad a lo dispuesto f n el 
Decreto de 31 de enero de 1934 y en las 
Ordenes de 7 de enero de 1936, 8 de ju 
nio de 1940 y 25 de octubre del mismo 
año, disposiciones todas emanadas del 
Ministerio de'Justicia, se convoca a Con
curso previo de traslado, para proveer las.

plazas de Secretarios do los Juzgados 
municipales de Santa Eugenia (Palma, 
número 2) y San José (lbiza). vacantes, 
la primera, por nombramiento para, otro 
cargo de don Martín Bosch Juan, y ja 
segunda, por renuncia de don Andrés Tur 
Tirado, entre Secretarios de la Ciase c), 
debiendo los concursantes presentar sus 
instancias en la Secretaría de Gobierno 
de esta Audiencia, en el plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la publicac.ón 
de éste en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Palma, 17 de julio de *941.- E l  Pre
sidente de la Audiencia Territorial, José 
Usera.—P. S. M .: El Secretario de Go
bierno, Vicente de la Guardia.

1.366-0.

ALCALDIA DE SEVILLA

De conformidad con io que se pre
viene .en el artículo 123 del vigente Es
tatuto Municipal, so anuncia el pre
sente Ta convocatoria de Concurso, para 
la ejecución de las obras en que consis
te el proyecto de construcción de dos 
presas de gravedad y un aliviadero la
teral en la Rivera do TInelva más las 
obras accesorias, con destino a] nuevo 
abastecimiento de Aguas de Sevilla.

Dicho Concurso comprende, según so 
lia expresado, la construcción de dos pre
sas de gravedad y un aliviadero lateral 
en La Rivera do Huelva, con arreglo al 
proyecto, presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas, que se encuentra en el Ne
gociado do Aguas y Alcantarillado de la 
Secretaría Municipal.

El acto del Concu rao so verificará en 
la Casa Consistorial v será presidido 
por el señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, y tendrá lugar en el día si
guiente a los veinte de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, reservándose 
el Excmo. Ayuntamiento la facultad de 
escoger la proposición que estime más 
ventajosa, efectuándose en el acto de la 
apertura de pliegos la simple enumera
ción de las ofertas presentadas, quedan, 
do el-examen de las mismas a cargo de 
la Comisión de Aguas, la que deberá for- 
mular la propuesta que estime más con
veniente para La adjudicación definit va, 
reservándose también la facultad de re
chazar todas las proposiciones presenta
das, si así lo estimase conveniente.

Los que deseen tomar parte en este 
Concurso presentarán sus proposiciones 
en el Negociado de Registro de la Se
cretaría Municipal, en horas hábiles de 
oficina, desde el día siguiente a.1 de Ja 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
el anterior al en que hnva de celebrarse 
el Concurso, acompañando a sus ofertas 
por separado el resguardo acreditativo de 
h r. b er con ? t i tu id o en Ir. C j i . 1 pipa 1

o General de Depósitos pudiendo hacerlo 
en efectivo, metálico o títulos represen
tativos de Obligaciones del Ayuntamien
to, que serán admitidos en todo su valor 
nominal, en concepto de fianza provisio
nal, la cantidad de 115.402,62 pesetas, 
elevándose a definitiva de conformidad 
a lo prevenido en la Ley de 17 de octu
bre de 1940 por el rematante por la- 
cuantía de 230.806,24 pesetas, qire es la 
correspondiente al presupuesto de con
tra ta  cifrado en 8.540.262,07 pesetas, de
biendo quedar la referida fianza defini
tiva constituida dentro de los diez días 
siguientes a la notificación recibida por 
el adjudicatario. *

El tiempo de duración de las obras 
€erá de 24 meses y el plazo para dar 
comienzo a las mismas será el de treinta 
días a contar desde la fecha de la firma 
de la escritura por el Excmo. Ayunta
miento.

Los concursantes deberán señalar en 
sus ofertas el tiempo en que se compro
meten a realizar las obras en caso de ad
judicación, Ja  marcha qpe seguirán en 
sus trabajos, la organización que darán 
a éste, loa medios auxiliares que hayan 
de emplearse y la cantidad de obras que 
se comprometen a ejecutar dentro de 
cada período semestral.

El bnstanteo de poderes, caso que 
proceda, se efectuará por alguno do los 
Letrados de la Corporación, haciéndose 
eonstar que ha sido qumpliao el requi
sito que señala el artículo 26 del Re
glamento para la contratación de la« 
obras y servicios, a cargo de las entida
des municipales, sin que se hayan for
mulado reclamaciones.
. El adjudicatario queda obligado al em

pleo en las obras de artículos de produc
ción nacional y al cumplimiento de cuan
tas imposiciones de carácter social rijan 
en la actualidad o puedan regir durante 
el tiempo de la ejecución de las obras.

El importo de este anuncio y cuantas 
se originen para la publicidad de la pre
sente convocatoria, en periódicos de La 
localidad o en el de otras si a,sí convi
niere, será de cuenta del adjudicatario.

Las proposiciones deberán redactarse 
en la siguiente form a:

El que suscribe....... vecino de........
habitante en la callo (o plaza) de .
número , contrata con el Excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciudad o <1<? 
Sevilla las obras del nuevo abastecimien
to de Aguas de dicha ciudad, referentes 
al proyecto parcial número 1. 2.° refor
mado «Obras de Embalse», conformándo
se con las condiciones que constan en el 
expediente respectivo y por la cantidad 
total de  (en letra) pesetas, y con su
jeción a los requisitos, ordenación de tra
bajos y circunstancias especiales de rea
lización de los mismos que se determina 
en el documento adjunto.

Las remuneraciones mínimas que per
cibirán los obreros de cada especie y cc- 
t^ o ría , por jornada legal .de trabajo y
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p or  hora, extraordinarias, dentro de los 
límites legales, serán, respectivamente,
las que a continu¡*eión se expresan:.......
(Aquí ¿e hará la anotación de dichas re
muneraciones.)

Fecha y firma del interesado.
. Sevilla  (

Sevilla, 16 de julio de 1941.— El AL 
cal-de (ilegible). 1.369*0.

COLEGIO NOTARIAL DE ALBACETE
 Anuncio 

Doña Carmen Calderón Fernández* 
viuda del Notario que fue de Calzada 
de Calatrava, don Enrique Rodríguez Ca
rnazón, ha presentado escrito en este De
canato solicitando la devolución de ,1a 
.fianza que constituyó su esposo para ser
vir de garantía al ejercicio de/SU cargo 
de Notario, el cual desempeñó ias Nota
rías de Relleu, TonedembaiTa, ¿>aldaña, 
Abanilla y Calzada de Calatrava. En su 
virtud se fija el plazo de un mes, a 
contar de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, para formular reclamaciones ante la 
Junta directiva de este Colegio.

Albacete, a 8 de julio de 1941.— El 
Decano, Martín Perea Martínez.

3177-0.

A N U N C I O S  
PARTICULARES
COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

Madrid
A los efectos d e ‘ la Ley de l.«,de ju 

nio de 1939, sobre declaración de nu
lidad y expedición de duplicado, han 
sindo denunciados los títulos indicados 
a continuación l)or las entidades y 
particulares siguientes:

El presente anuncio es continuación 
de los insertados en este periódico, ofi
cial les días 16 de febrero, 9 de marzo.
1.° de abril, 15 de junio, 10 de sep
tiembre de rl940 y 19 de marzo del co
rriente año.

Don José Morral. — 1.021 acciones
Norte, 151 al 187, 17.035 al 47, 18.501
al 515, 51.205 al 235, 101.428 al 439. 
Í04.231 al 59, 135.049 al 51, 153.001 al 20. 
153.022 al 036, 153.038 al 049, 159.325 
al 42, 159.344 al 49. 160.101 al 25. 175.23o 
al 89, 181.25j. al 321, 181.¿22.' al 25. 
181,430 al 85. 214.895 al 99. 216.151 al 
54, 235.031 al 34, 235.037 al 59. 235.108 
al 48, 235.149 al 78. 235.205 al 55. 275.531 
al 49» 284.771 ál 800. 301.401 al 75
301.985. 301.993 al 98. 303.451 al 84
303.489 al 500. 395.127 al 31. 305.151 al 
76, 310.678 al 95. 403.516 al 89. 410.325 
al 74, 4)10.503 al 15, 508.515, 504.101 al 
60, 515.309 al 35.

Don Alberto López Foz.—3 obligacio
nes Álmansa. pernera serie, 40.753 y ■ 
54,41.720.

Don Pedro LasaUe Ciprés.—Una obli
gación Valencianas Norte, 118.876.

Don Francisco dé P. Aparisi ÁlonJ 
so de Medina.—53 obligaciones Valen
cianas Norte, 150.857 al 99, 242.112 al 
121.

Doña Francisca Tapias Andréu.—25 
acciones Norte, 102.352 y 53, 105.088 y 
89, 146.032 y 33. 147.450 y 51, 216.161,
216.163 y 64, 238.955, 243.591, .247.975 
al 77, 264.340, 272.043, 277.210, 284.056 y 
57, 284.713, 285.990 al 92. *

Doña Encamación Saladich Casano- 
vas. — 112 acciones Norte, ' 118.327, 
118.328 al 68. 171.401 al 25, 325.128 al 
44, 331.205, 331.209 al 35.

Don Juan Antonio Bravo y Díaz- 
Cañedo.— 14 obligaciones Segovia a 
Medina, 4.487, 5.673, 6.034, 6.037 al 39 
6.198 y 99. 6 335 -y 2<6, 6.900, 10.192.
11.905 y 906.

Don Antonio Gibert Salinas.—9 obli
gaciones especiales Norte, 1.878 al 84. 
1.906 y 907; 9 obligaciones Valencia
nas Norte, 211.862 y , 63, 246.877 y 78 
"252.294; 264.048 y 49, 274.216 y 17.

Don Juan Pedro Beamonte Gallego. 
63 obligaciones, primera serie Norte . 
723, 14.660, 14.662, 41.071, 42.577, 45,835/ 
47.65? al 59, 47:687, 47.781, 47,791, 47.839. 
47.908 47.928 y 29, 48.066, 48.069' al 72. 
48.171, 48.204 y 205 48.230, . 48.234, al 
39, 48.252, 48’.472. 49.256 y 57, 49.273 al 
77. ‘49 315, 49.317, 49.426, 66.107 y 108, 
66.93#, 72.844. 74.021. 78.170. 84.919., 
102.551, 113.858 al 60. 115.450. 115.950.
134.164 y 65, 165.560, 186.150 y 51. 
186.161; 53 obligaciones Valencianas 
Norte, 221.776 al 94, 234.077 al 100, 
243.287 al 92, 245.73»! y 32. *263.173 y 74.

Doña Joaquina Miralda Coll.—4 obli
gaciones Barcelona a Alsasua. 53.733 
al 736.

Doña Carmen Cuadrada Bernadet-  
20 obligaciones Barcelona a Alsasua, 
6.509, 13.067. 27.492, 31.710 al 13. 31.756 
y 57. 35.H9 y 20. 55.340 al 44. 63.763 
72.739 al 41.

Doña Dolores Peinado Cuesta.—Sie
te obligaciones.1 primeva serie Norte. 
272.108 y 109, 541.071. 578.811, 601.625 v 
26. 602.220. * 3.187-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MADRID

Cédula de notificación y  emplaza
miento

En el Juzgado de Primera Instancia nu
mero 10 de Madrid, sito en la calle del 
General . C-astaíros,1 numero 'uno, ae si- 

'guen los autos incidentales promovidos'

por don Andrés Gallego Soto en solici
tu d  de que se le declare pobre para li
tigar con los herederos de doña Terestf 
Montesinos y Fernández Esparteros, en 
autos que ha de seguir sobre reivindi
cación de terrenos de que dice fue due
ño y desposeído, y  otros extremos rela
cionados con la propiedad de dichos te
rrenos, cuya demanda de pobreza ha sido 
admitida por providencia de) día de hoy, 
habiéndose acordado conferir traslado de 
ella a los mencionados herederos‘ de la 
doña Teresa Montesinos para que com
parezcan en los autos dentro, del término 
de nueve días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto
en los periódicos oficiales, advirtiéndoles 
que luego qúe comparezcan se les hará 
entrega de las copias de la demanda y 
documentos para que puedan contestar
la dentro del término que se les señale,
y que si no comparecen se sustanciará
el incidente con la sola audiencia de la 
represen*ación del Estado.

Y para qué sirva de notificación y em
plazamiento a los' referidos herederos, de 
doña Teresa ‘Montesinos y Fernández Es- 

' partero, a los fines, por el término y. con 
las advertencias que quedan indicadas, 
se expide la presenté en Madrid, a 17 de 
julio de 1941.—El , Secretario.  ̂Cándido 
García.—Visto, hueñi»: El Jue2 de Pri
mera Instancia. Agustín Caheza de Vaca. 

1.247-A J. . ,

BARCELONA

Cédula de emplazamiento

En méritos del juicio declarativo de 
mayor cuantía que sobre cumplimiento 
de contrato y división de fincas se 'tra 
mita a instancia , do don Santiago, doña 
Remedios, doña Julia, doña Dolores y 
don diosé María Martínez -Odena, doña/ 
Margarita Más, viuda de A. Focha, doña 
Elena Vehils Bl^pco y don Mario Fóohs 
Arbós, contra herederos ignorados de 
don Augusto ^Foelis Arbós, en cumpli
miento de vio dispuesto por él señor Juez 
de Primera Instancia número 6 de esta’ 
capital en providencia de hoy por no 
haber comparecido en el término que al 
efecto se les señaló al conferirles trasla
do de la demanda y emplazarles; por 
la presente se hace un segundo llama-' 
miento a los' demandados herederos ig
norados de don Augusto Foch* Arbós. 
para que dentro del término d> cincp 
días comparezcan en los autos, perso
nándose en forma, bajo apercibimiento 
de .pararles el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Barcelona, 3 de julio de 1941.—El Se
cretario (ilegible}.

3,200-X-A. J,


